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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 29 DE ENERO DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintinueve de enero de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a) De Resolución de la Presidencia de fecha trece de enero de dos mil cuatro adjudicando a la Empresa "Aire Puro de Urbión S.L.L.", el aprovechamiento de 1.500 Kg. de piña de Pinus sylvestris, a realizar en el Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de trescientos euros (300,00 €), sin incluir I.V.A

b) ) De Resolución de la Presidencia de fecha trece de enero de dos mil cuatro adjudicando a la Empresa "Aire Puro de Urbión S.L.L.", el aprovechamiento de 1.000 Kg. de piña de Pinus sylvestris, a realizar en el Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de ciento veinte euros (120,00 €), sin incluir I.V.A

c) Del escrito remitido por el Ayuntamiento de Vinuesa dando traslado del Informe emitido por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios relativo a la viabilidad de construcción de pabellón de servicios turísticos en el Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., en el término municipal de Vinuesa.

d) Del escrito remitido por la Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias de Soria solicitando apoyo económico para impartir el "Curso de Técnicas de Prevención y Extinción de Incendios Forestales"; se le comunicará que esta Entidad puede prestar su apoyo facilitándoles el Salón de Actos para la impartición del curso y la realización de prácticas en cualquiera de los Montes de los que es copropietaria con el Ayuntamiento de Soria.

e). Del escrito remitido por el Abogado D. Leocadio Manuel Moreno Páez referente a sus minutas por los asuntos llevados de la Cuota Empresarial del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, ejercicios 1979-1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990-1994, tema que será objeto de estudio en la próxima reunión de la Comisión Permanente.

III. DESIGNACIÓN VOCAL EN ADEMA Y ASOPIVA.- Por unanimidad de los Vocales presentes, se acuerda nombrar representante de la Entidad ante ADEMA a D. Juan Carlos Muñoz Uriel y ante ASOPIVA a Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

IV. PRESUPUESTO GENERAL DE 2004.- Acto seguido el Sr. Presidente de la Entidad expuso que, tal como consta en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso del Presupuesto General para el Ejercicio de 2004.

Visto el informe emitido por la Secretaria - Interventora y

Resultando que en la tramitación del Presupuesto se han seguido los requisitos exigidos por la legislación vigente, la Comisión Permanente pasa a examinar los documentos que componen el Presupuesto de la Entidad.

Discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprenden el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos y sus Bases de Ejecución, y hallándose conforme con las obligaciones y los recursos que se establecen, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el Ejercicio de 2004, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
INGRESOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad
GASTOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad

Cap.
DENOMINACION

Cap.
DENOMINACION


12345

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros

          -----

        -----

6.101,77

300,00

984.007,00

          -----

378.091,23

12.000,00

600,00
12

34

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias corrientes

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros
   197.841,40

   210.483,37

          600,00

   655.237,79

   304.337,44

           -----

     12.000,00

          600,00



TOTALES INGRESOS
  1.381.100,00
TOTALES GASTOS
1.381.100,00

Segundo.- Aprobar, en consecuencia, la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo que en dicho Presupuesto se contempla. ANEXOS I y II:

1- Habilitación Nacional Secretario Interventor (Grupo A) * Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, por el que se modifica la normativa reguladora de los sistemas de selección y provisión de los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter nacional.


1 Secretario-Interventor Grupo B

2-. Administración Especial Agentes Medioambientales (Grupo C) * Según condiciones de trabajo y retribución del personal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos para los ejercicios 2003-2006.


3 Guardas Forestales Grupo D

3-.Personal Laboral Auxiliar Administrativo - Funcionarización * Art. 22.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma  de la Función Pública.


1 Auxiliar Administrativo Laboral.

Tales modificaciones no suponen aumento en cómputo global anual de las retribuciones fijadas, sin perjuicio de los incrementos salariales que se puedan fijar para la generalidad del personal al servicio de la Administración.

Tercero.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Cuarto.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia en el tablón de anuncios de la Entidad, a efectos de reclamaciones.

Quinto.- Este acuerdo será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112,3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

V. ORDENACION DE GASTOS 1/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 1/04 por importe de 2.630,17 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

VI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

Toma la palabra el Vocal Tarsicio Fernández Jiménez preguntando sobre los trabajos a realizar por la Empresa CASAS CM P01 S.L. en el patio de la Casa de la Tierra, informándole que no ha habido ninguna novedad hasta la fecha, por lo que nuevamente se le requerirá a la empresa su ejecución.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

